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Caucasia Antioquia, treinta (30) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012016-0005500 

Decisión : Requiere parte demandante para aclaración avalúo  

 

Previo a dar el traslado de rigor al avalúo presentado por la parte demandante, se 

le requiere el ejecutante a fin de que haga claridad e informe si en el avalúo 

presentado se dio aplicación a lo indicado en auto del 18 de mayo de 2023, en el 

sentido de avaluar sólo la cuota parte que pueda corresponder al demandado 

señor Manuel Antonio Bernal, dado a que éste último no es propietario del 100% 

del bien, según lo indicado en la anotación No. 006 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 015-48902, en la cual aparece el registro de una venta parcial de 

92,05 hectáreas a Carlos Arturo Trujillo y Cia S.C.S. deberá clarificarse lo anterior y 

establecer el valor de la cuota parte que pudiere corresponder al demandado.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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